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De la Prisión Central de Gijón; Carlos Villaverde Seijas, 
Pranclscc campaña Práxedes. Adrián Ferruca Marzo.

í>e la Prisión Central de Puerto de Santa María (Cádiz): 
José Iranzo t’arón Heraí lio De; .adci ¡Mairirncf,

De ia Pri.'.ión Cetiival de San .vli iie: de ri- bd.'ye.-. i Valencias. 
Vicente Ribera Fas, Juan Augusto García chillón.

De la Prisión Provincial de Badajoz Pedro Reyes Rico.
De la Prisión Provincial de Hombre.s de Barcelona: Federico 

Wilmont Pellejero, Eleuterio Córdoba Martínez.
De la Prisión Provincial de Córdoba: José Maria Llopls Ló

pez, Emilio .Espejo Jiménez Rafael Gálvez Rey
De la Prisión Provincial de Huesca: Gil Fustero Valles 
De la Prisión Provincial dt La Coruña: Manuel Reta Varela, 
De la Prisión Pi-ovincial de ¡..as Palmas de Gran Canaria: 

Femando Madrid Sacristán José Garcia Sánchez
De la Prisión Provincial de León: Félix Manjón- Rubio.
De la Prisión Provincial d L- rida : Ramón CaiTera Preixenet 
De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: Luis Lau- 

. reano Lafuente López.
De la Prisión Provincial de -áanta Cruz de renerite. Orlan

do Magdalena Martin, Pranciscco Acosta Rodríguez, José Luis 
González Hernández, Antonio Vega González

De la Prisión Provincial de Sevilla: Eduardo Noruerij Perez 
Jorge Florencio Morales

De la Prisión Provincial dé Teruel: José Manuel Aznar Brun 
De la Prisión Preventiva de Jerez de la Frontera: José Mo

lero Perdigones.
Del destacamento Penal de Badarán (Logroño): Manuel Ve- 

lElsco Cruz
Del Destacamento Penal de Mirasíerra-Fuencarral (Madrid): 

Fernando .Mallorquín Ruiz
De la Colonia Agrícola Peniunciaria de Herrera de la Man

cha (Ciudad Real) ■ José María Suárez Murías.
Del Destacamento Penal de Puig (Valencia): José Ballesteros 

Redondo. ,
LO digo a V. I, para su conocimiento y efectos consiguientes 

,' Dios guarde a V. I. muchos años 
San Sebastián, 20 de agosto de 1964.

ITURMENDl
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 10 de septiemhre de 1964 por la que se con
cede Id libertad condicional a 70 penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los ar
tículos 98 al 100 del vigente Código Penal y Reglamento de los 
Servicios de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero 
de 1956,' a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la 
Merced para la Redención de las Penas por el Trabajo, en su 
reunión de esta fecha, \

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha temdo 
a bien conceder el beneficio de libertad condicional a los si
guientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: Anto
nio Cid Valdivielso.

De la Prisión Central de Mujeres de Alcalá de Henares: Na- 
tt'vldad Barba Tebar, Aránzazu Ocampo Casina, María Dolores 
González Díaz, Telesfora Ogara Urruturchu.

Del Reformatorio de Adultos de Alicante.: Clemente Soda 
Botaya.

De la Prisión Central de Burgos: Vicente Peinado González, 
Manuel Sánchez Gómez, Vidal de Nicolás Moreno, Angel Zorita 
Delgado,, Rafael Verdejo Lázaro, Jaime Cesáreo Fernández Al- 
■varez.

Del Hospital Penitenciario de Madrid: Joaquina Caparros 
Fernández, Emeterio González Morán, Jerónimo Garcia Almen
dros, Juan Esteban Crespo, Francisco Arconada del Río, Sebas
tián Expósito Riera.

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciarlo de Madrid: Pilar 
García Fernández, Antonio González OntiverOs. Manuel Mora 
Caño, Amalia Fernández Alonso Vega.

Del Centro Penitenciario de Matemología y Puericultura; 
Luisa Ruiz Lanez,

Dél Instituto Gerlátrico Penitenciario de Málag^i: Miguel Es
pinosa' Franco.

De la Prisión Central de Puerto de Santa María (Cádiz): 
Bagdad Ben Haddu Ben Kaddu, José Fernández Perpández, 
ñranclsco Gutiérrez Recio, Antonio Romero Fernández. Cle
mente Hernández Mlnayo, Casimiro Herranz Rodríguez, Ernes
to Sánchez del Monte, Jo'sé Simón Varela, Antonio Rodríguez. 
Mateo Asensio Alonso, Juan Pérez Jomet, Domingo Rayo Do
mínguez, José Luis Camacho Bordallo, Eusebio Arroyo Tabares.

De la Prisión Central de San Miguel de los Beyes (Valencia): 
Enrique Carreras Pons, Mateo Sánchez Gambín, Miguel Nogue
ra Coll. Antonio González Griñán, José Perrer VUa, Juan Mi
guel Gómez Acedo. José Catalá Climent, Francisco Abad Hos- 
talrrlch, José Aparicio Rico.

De lá Prisión Provincial de Huelva: Carlos Pérez Jurado.
De la Prisión Pro-vlncial de Hombres de Madrid: Fulgencio 

López Camacáió, Victorio López Torres, Emilio Puentes García,

Joaquín Teso Carbajo, Abel luanez Abalat, Jesús Gómez Be
llido, Pedro Ordás de la Puente, Francisco Izquierdo Rodríguez, 
José Aurelio Garcia Prado, Juan Moreno Mora.

De la. Prisión Provincial de Mujetr-s de Madrid: Maria del 
Carmen Gárcia Corte.s

¡ De la Prisión Provincial de Pontevedra: José Torres Suárez.
I De la Prisión Provincial de Santander: José Luis Ceballos

de la Cal
De la Prisión Provincial de Hombres de Valencia: Antonio 

Navarro Castellano.
De la Prisión Preventiva de Jerez de la Frontera: Antonio 

Espada Ramos.
Del Destacamento Penal de Badarán (Logroño): Bienvenido 

Alvarez Fernández.
Del Destacamento Panel de Portlan-iberia^Castillejo (Tole

do) : Aurelio Llórente Gaitero.
Del Destacamento Penal de Caurel (Lugo): .Ambrosio Rodrí

guez Pereira.
Del Destacamento Penal de Mlrasierra-Puencarra! (Madrid): 

Ramán Perez Hernández,
Del De.stacameñto Penal de Ebilg (Valencíai: Joré Rodríguez 

Cantudo. Juan Girón García Camilo Esteve Pico.
LO digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V I. muchos años.
La Coruña. 10 de septiembre de 1964.

ITURMENDl
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 6 de enero de 1965 por la que se dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia que 
desestima el recurso contencioso-administrativo promo
vido por don Emilio Fernández Antolinez.

limo. Sr.: Por la Sala Quinta del Tribunal Supremo se ha 
dictado, en '21 de los corrientes, sentencia en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Ebnilio Fernández 
.Antolinez contra resolución de este Ministerio de fecha 14 de 
septiembre de ^963 cuya p'arte dispositiva dice:

«Pallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso- 
admini.strativo promovido por don Emilio Fernández Antolinez, 
debemos declarar y declaramos que por no haber contrariado 
el ordenamiento jurídico establecido en la materia procede 
confirmar la resolución denegatoria de la Subsecretaría del 
Ministerio de Justicia de 14 de septiembre de 1963. confirmada 
tácitamente en reposición que declaramos firme y subsistente: 
sin hacer especial imposición de las costas causadas en la pre
sente litis.»

En su virtud, este Ministerio, de. conformidad con lo dis
puesto en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administratíva de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 6 de enera de 1965 —P D R Oreja.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 30 de enero de 1965 por la que se aprueba el 

Convenio Nacionál para la exacción del Impuesto Ge
neral sobre el Tráfico de las Empresas durante el pe
riodo de 1 de enero a 31 de diciembre de 1965, entre la 
Hacienda Pública y el Subgrupo Nacional de ElcCbora- 
dores de Vinos Espumosos.

limo. Sr.: Vista la propue.sta elaborada por la Comisión mix
ta designada para el estudio de las condiciones que deberán re
gular el Convenio que se indica para la exacción del Impuesto 
General sobre el TYáfico de las Empresas, este Ministerio, en 
uso de las facultades que le otorgan las Leyes de 20 de diciembre 
de 1957 y de 11 de junio de 1964, y la Orden ministerial de 28 
de julio de 1964. ha tenido a bien disponer lo siguiente; '

Primero.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 
de la Ley de 26 de diciembre de 1957. artículos 186 y 203, 3.“ de 
la Ley (le 11 de junio de 1964, y Orden ministerial de 28 de 
julio die 1964, se aprueba el Convenio Nacional con la mención 
Conv Nal. número 18/1965 para la exacción del Impuesto Ge
neral sobre el Tráfico de las Empresas entre la Hacienda Pública 
y el Subgrupo Nacional de Elaboradores de Vinos Espumosos.

Segundo.—Extensión.
a) Territorial: Nacional.
b) Subjetiva' Quedan sujetos al Convenio los contribuyentes 

qucf figuran en la relación presentada por la Agrupación, con
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las modificaciones que suponen las renuncias habidas en núme
ro de cuatro, integrando por tanto un censo definitivo de 155 
contribuyentes

o Objetiva: El Convenio comprende las siguientes activida
des; Fabricación y venta de vinos espumosos: y los hechos 
ponibles, bases, tipos y cuotas siguientes:

Hechos imponibles Bases Tipos Cuotas

a) Fabricación y venta de espumosos a minoristas y consumidores .............
b) Idem id. a mayoristas ........................... ............................................................
c) Adquisición y compra de productos naturales ......................  ......................
d) Exportaciones.......... ..................................... ............... ..................................

Totales .................................. . .;.....................

162.900.000 
380.100.000 
40.000 000. .
12.000 000

1,80 %
1,50 %
1,50 %
1,50 %

2.932.200
6.701.600

600.000
180.000

595.000.000 9.413.700

d) Temporal; Este Convenio regirá desde el 1 de enero 
a 31 de diciembre de 1965

Tercero.—La cuota global a satisfacer por el conjunto de 
contribuyentes acogidos al Convenio en el periodo de su vigencia 
asciende a la cantidad de nueve millones cuatrocientas trece mil 
setecientas pesetas (9.413.700 pesetas) por las actividades y he
chos imponibles relacionados.

Sobre las bases anteriormente mencionada^ se liquidará a los 
tipos que previene el Decreto 4131/1964, de 24 de diciembre, 
y sobre los hechos imponibles señalados en el mismo arbitrio 
con destino a las Diputaciones Provinciales, creado por Ley 
41/1964, de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario,

Cuarto.—Las reglas de distribución de la cuota glóbal para 
imputar a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales 
serán las siguientes; Básicos: a) Equipo industrial d'e las insta- 
ciones representado por los siguientes .elementos: Número de 
pupitres; capacidad de cubas de envase cerrado; consumo 
de CO,. b) Precios medios de los productos obtenidos en cada 
uno de los sistemas, c) Productores fijos o eventuales de las 
empresas afectadas en la parte que tengan dedicada a la elabo
ración de los productos convenidos, d) Cosechas propias. No se 
incluyen las operaciones realizadas en territorio de Alava y 
Navarra ni las ventas a Canarias ni a territorios africanos.

Quinto.—Las cuotas individuales serán Ingresadas en un pla
zo, con vencimiento a 15 de marzo, las cantidades inferiores 
a 2.000 pesetas de cuota, y en cuatro plazos, con vencimiento 
a 15 de marzo. 15 de junio, 15 de septiembre y 15 de diciembre, 
las cuotas superiores.

Sexto.—Durante la vigencia dte este CJonvenio el pago de 
las cuotas individuales sustituirá al régimen ordinario de exac
ción de este impuesto y en la documentación pertinente se hará 
constar la mención «Convenio Nacional del Impuesto general 
sobre el Tráfico de las Empresas, número 18/1965».

Séptimo.—Regirán las garantias derivadas en especial del 
articulo 205 de la Ley de 11 de junio de 1964, de los capítu
los 1/ y 1/1 del Decreto de 30 de Junio de 1964 y de la Orden 
ministerial de 28 de Julio de 1994, normas 14-3.» y 4.»), 16 
y 18-5.»)

Octavo.—señalamiento y publicación de las bases y cuo
tas individuales, la tributación aplicable a las altas y bajas que 
se produzcan durante la vigencia del Convenio, el procedimiento 
para sustanciar las reclamaciones de los agrupados y las normas 
y garantías para la ejecución de las condiciones establecidas 
y sus efectos se ajustará a lo que a estos fines señala la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1964.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. mudios años.
Madrid, 30 de enero de 1965.—D., Juan Sánchez-Cortés. 

limo. Sr. Director general de imnnestos Indirectos.

D E
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 4 de febrero de 1965 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia recaida en el recurso 
contencioso-administrativo número 13.027.

limo. Sr.: En el recurso contendoso-adminlstrativo número 
13.027, promovido pwr don Francisco Casas Estrada, contra reso
lución. de este Departamento, de 21 de septiembre de 1963, sobre 
desestimación de reparos formulados por el recurrente al pliego 
de bases, redactado para el concurso del servicio regular de 
transporte de viajeros por carretera, entre Argentona y Barce
lona, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dic
tado sentencia en 11 de diciembre de 1964, cuya parte dispositiva 
dice asi:

«Pallamos: Que, estimando como estimeimos la alegación plan
teada por el Abogado del Estado del presente recurso oonten- 
cioso-administrativo, interpuesto por la representación de don 
Francisco casas Estrada, contra la Orden ministerial de Obras 
Públicas, de fecha 21 de septiembre dé 1963, lo debemos declarar 
y declaramos inadmisible, por afectar a un acto administrativo 
no preceptibie de tal recurso, y nos abstenemos de aitrar a 
conocer el fondo del mismo. No' hacemos expresa imjposición 
de las oostásj»

Y este Ministerio, aceptando en su Inte^dad el pitetnaerto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V I para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a Y. I. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1965.

yiooN

rimo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

RESOLUCION de la Dirección Gpieral de Tranapartet 
Terrestres por la que se hace público haber sido adjvr 
dicados definitivamente los servicios públicos regular- 
res de transporte mecánico de viajeros por carretera 
entre las localidades que se citan.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 27 de noviembre de 1964 ha resuelto adjudicar deflxü- 
tivamente los servicios públicos regulares de transporte me
cánico de viajeros, equipajes y encargos por carretera que se 
mencionan. <

Servicio entre Pontevedra y San Andrés de Geve: a Mar- 
cón, a Bertola (expediente número 7.789), a «Autobuses de Pon
tevedra, S. L.» como hijuelas del que es concesionario entre 
Pontevedra, Bora, Geve, cementerio de San Mauro e hijueliu 
de Marcón y Sindín (■V-377: PO-5), en cuyas condiciones de 
adjudicación figuran, entre otras las siguientes:

Itinerario.—El itinerario entre Pontevedra y San Andrés 
de Geve, de 11,6 kilómetros de longitud, pasará por Berdueldo; 
el de Pontevedra a Marcón de 9,25 kilómetros de longitud,- par 
sará por Moldes, Frejeiro y Barcia, y el de Pontevedra a 
tola, de 5,5 kilómetros de longitud, pasará por Tomeza, y con 
la prohibición de realizar tráfico de y entre Pontevedra y em
palme de Lerez, con parada obligatoria para tcxnar y dejar 
viajeros y encargos en todos los puntos mencionados ante
riormente.

Expediciones.—Se realizarán diariamente las siguientes ex
pediciones :

Tres de ida y vuelta en cada una de las hijuelas.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo eon 

las conveniencias del interés públicb, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres,

'Vehículos.—Quedarán afectos a la concesión lós stguleotes 
vehículos:

Los,mismos del servicio-base: (V-377:PO-5.)
Las demás características de estos vehículos deberán Mr 

comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrea- 
tres antes de la fecha de inauguración del servido.

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base:
Las mismas del servicio-base; '»(V-377 :P05.)
Sobre las tarifas de viajero se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligg,torlo de Viajeros, aplicándose Botee la 
tarifa-base incrementada con el canon de coincidencia.

Clasificación,—Este servicio se clasifica, con respecto ai fo- 
rrocarrjl, como colncldente grupo b), considerado en eonjunto 
con el servicio-base

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 da 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar a los ferrooaxillec 
afectados el canon de coincidencia que corresponda.—^é-A.

Servicio entre Soto y Santa Cruz de Llanera por Biedea 
(expedición número 7.866), a don Cristóbal López Péraa, eom* 
hijuela, del que es concesionario entre Avilés-Orado, Á’emM^ 
Oviedo y Premió-Avllés (V-2.183:0-64), en cuyas condickmes dé 
adjudicación figuran, entre otras, las siguientes:


